
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, escrito proveniente de la 
Inspección Tercera de Policía de esta localidad informando sobre la programación 
de la diligencia de secuestro decretada en el presente asunto. SÍRVASE PROVEER.  
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés-. 

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés-. 
 
Sustanciación  
Radicado Nº666824003002-2022-00344-00 
EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: LORENA LOAIZA LOPEZ cesionaria de LEONEL BARBOSA  
ARIAS 
DEMANDADO: LUZ DARY GOMEZ JIMENEZ: C.C. 25.155.836.  
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se pone en conocimiento de la 

parte interesada el escrito allegado por la Inspección Tercera de Policía de esta 

localidad. 

 

Lo anterior, para los fines que estime pertinentes la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 

Estado No. 191         ** 

Del 17-11-2023 
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